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INSTRUCCIONES PARA AUTORES

La revista científica CODEX de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad de Nariño, es un medio de divulgación del conocimiento, 
la investigación, la proyección social y el saber jurídico y sociojurídico. Su 
objetivo esencial es la publicación de resultados de investigación, generando 
espacios de debate con un enfoque crítico social sobre temas de relevancia 
jurídica.

La Revista Científica CODEX está dirigida a abogados, investigadores, 
litigantes, funcionarios de la rama judicial, legislativa y ejecutiva, estudiantes 
de derecho de pregrado y postgrado y, en general, a las personas interesadas 
en asuntos jurídicos y sociojurídicos, a nivel nacional e internacional.

La Revista Científica CODEX trata temas de relevancia académica y científica 
en el área del derecho privado, público, social (laboral, familia, agrario, medio 
ambiental, multiculturalidad), penal, internacional y área humanística 
(sociología, historia del derecho, teoría y filosofía del derecho).

A partir del día 24 de marzo de 2015, oficialmente abre convocatoria 
permanente para la recepción de artículos científicos, bajo los siguientes 
parámetros:

1. TIPO DE ARTÍCULOS

La revista científica CODEX publicará artículos resultados de investigación 
adelantados a nivel nacional e internacional, que cumplan con los 
requerimientos de Colciencias sobre la materia. La revista publica los 
siguientes tipos de artículos:

	• Artículos de investigación científica y tecnológica: El documento deberá 
presentar, de manera detallada, los resultados originales de proyectos 
terminados de investigación. La estructura generalmente utilizada 
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contiene cuatro apartes importantes: introducción, metodología, 
resultados y conclusiones.

	• Artículo de reflexión: El documento deberá presentar resultados de 
aves- ligación terminada desde una perspectiva analítica, interpretativa 
o crítica.del autor, sobre un tema específico, recurriendo a fuentes 
originales. Estructura: Introducción, planteamiento del problema, 
desarrollo y conclusiones.

	• Artículo de revisión: El documento deberá presentar el resultado de una 
investigación terminada donde se analizan, sistematizan e integran los 
resultados de investigaciones publicadas o no publicadas, con el fin de dar 
cuenta de los avances y las tendencias de desarrollo. Se caracteriza por 
presentar una cuidadosa y amplia revisión bibliográfica de por lo menos 
50 referencias. Estructura: Introducción, planteamiento de la temática, 
recuperación bibliográfica, tendencias en el campo del conocimiento, y 
conclusiones.

2. RESERVA DE DERECHOS

La recepción de un artículo por parte de la Revista Científica CODEX no 
implica su aprobación, ni el compromiso de publicación. El autor será 
informado oportunamente de los resultados del proceso de evaluación del 
artículo, y la fecha de publicación en caso de ser aceptado.

El autor deberá presentar, junto con el artículo, la carta de cesión a la 
revista de sus derechos patrimoniales sobre el artículo, en la cual autoriza 
expresamente a la revista a copiar, reproducir, distribuir, publicar, y 
comercializar el artículo presentado, a través de medios digital o electrónico, 
físico, reprográficos y en general a través de cualquier medio de 
comunicación académicamente aceptado.

El autor en la misma carta manifiesta que el artículo respeta los derechos de 
autor de terceros, y exonera a la Universidad de Nariño de responsabilidad 
frente a terceros, y se compromete a responder por cualquier acción judicial 
entablada por ese hecho.

La revista realizará la publicación, en todo caso, mencionando al autor 
del artículo, y respetando los derechos morales de autor (Ley 23 de 1982, 
Decisión 351 CAN).
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3. REQUISITOS DE LOS ARTÍCULOS

Los artículos presentados a la revista Codex deben cumplir con los siguientes 
requisitos:

3.1. 	 ORIGINALIDAD: El artículo debe ser original y de autoría de quien lo 
presenta.

3.2. 	 TÍTULO DEL ARTÍCULO: Debe presentarse un título acorde con el 
con tenido del artículo.

3.3. 	 IDIOMA: El artículo debe presentarse preferiblemente en español. 
Sin embargo, la revista también publica artículos que se presenten en 
inglés o francés.

3.4. 	 NOMBRE DEL AUTOR: Se presenta el nombre del autor o autores 
del artículo, y a pie de página señalar: Pertenencia institucional, 
títulos académicos, grupo de investigación al cual pertenece, correo 
electrónico, dirección postal.

3.5. 	 RESUMEN: Se realiza en un solo párrafo y se recomienda que su 
extensión no sea superior a 200 palabras. Debe presentarse en 
español y en inglés.

3.6. 	 PALABRAS CLAVE: Son las palabras que identifican los conceptos 
básicos utilizados en el artículo, máximo 5 palabras clave. Debe 
presentar en español e inglés. La revista recomienda consultar el 
Thesaurus de Unesco: http:databases.unesco.org/thessp/.

3.7. 	 EXTENSIÓN: El artículo deberá tener una extensión mínima de 10 
páginas y máxima de 20 páginas, contando desde el título hasta las 
referencias. Tipo de página: carta (letter) papel 21.59cm x 27.94cm 
(8 ½” x 11”)

3.8. 	 TIPO DE LETRA: Times New Roman, 12 puntos, interlineado 1.5, y 
texto alineado a la izquierda justificado. Sin espacio entre párrafos.

3.9. 	 MÁRGENES: 2,54 cm en toda la hoja.

3.10. 	 SANGRÍA: Cinco espacios en la primera línea de cada párrafo.
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3.11. 	 ESTRUCTURA: El artículo deberá contener una introducción, 
subcapítulos enumerados (1, 2, 3...), conclusiones o recomendaciones, 
y lista de referencias.

3.12. 	 IMÁGENES: El artículo puede contener imágenes, mapas, y diagramas, 
sin embargo, debe tenerse en cuenta que la publicación se realiza en 
blanco y negro. Por lo tanto, deberá contener las leyendas para que la 
información sea entendible.

3.13. 	 PALABRAS EN LATÍN: Las palabras en latín deben ir en cursiva.

3.14. 	 AGRADECIMIENTOS: Los agradecimientos por el apoyo que hayan 
recibido los autores se deben colocar al final del artículo, después de 
la bibliografía.

3.15. 	 PONENCIAS: Si el artículo fue presentado como ponencia y esta no 
fue publicada, deberá indicarse a pie de página.

3.16. 	 NORMAS: En el estilo, citas y referencias, el autor deberá utilizar 
las establecidas por la Asociación Americana de Psicología (Normas 
APA) en la sexta edición. Al final de esta convocatoria encontrará una 
breve guía de citas.

4. FORMA DE ENVÍO

Los artículos se enviarán al Comité Editorial de la Revista Científica Codex 
por medio electrónico al correo: rcodex@udenar.edu.co

El autor deberá enviar:

	• Artículo en formato Word (archivo con extensión .doc)

	• Carta de cesión de derechos diligenciada y firmada por todos los autores, 
debidamente escaneada (Disponible en: derecho.udenar.edu.co, y en 
rcodex.udenar.edu.co)

	• Formato de presentación del artículo. (Disponible en: derecho.udenar. 
edu.co, y en rcodex.udenar.edu.co)

Recuerde que la convocatoria de recepción de artículos se encuentra abierta 
de forma permanente.



184

Re
vi

st
a 

Ci
en

tíf
ic

a 
CO

D
EX

Revista Científica Codex, Pasto (Colombia) 2024, 10 (18) 180-186. ISSN: 2463-1558 - ISSN-E: 2463-2031

Instrucciones para Autores

5. PROCESO DE ARBITRAJE

La REVISTA CIENTÍFICA CODEX utilizará el sistema de doble ciego para 
la evaluación de los artículos presentados. En consecuencia, los autores 
no conocerán los nombres de los pares evaluadores, así mismo, éstos no 
conocerán el nombre de aquellos. La evaluación será remitida por los 
pares evaluadores mencionando únicamente el título del artículo.

El proceso de arbitraje se realizará así:

Los artículos serán revisados por el Comité Editorial, el cual evaluará:

	• Cumplimiento de los requisitos formales, como extensión, forma de citas, 
referencias, etc., y existencia de la carta de cesión de derechos.

	• Pertinencia del tema: El artículo debe tratar un tema de interés jurídico 
o sociojurídico.

	• Originalidad: El artículo debe ser original e inédito, por lo tanto, se 
descartarán aquellos artículos publicados en otros medios.

	• Los artículos que hayan pasado el primer filtro, serán enviados a dos (2) 
árbitros, expertos en el área, quienes evaluarán:

	• Evaluación de estructura: Evaluarán cada una de las partes del artículo: 
título, resumen, introducción, metodología, resultados, conclusiones, y 
referencias.

	• Rigor científico y académico: Se evalúa la validez jurídica y científica de 
las conclusiones a partir de la metodología y argumentos expuestos en el 
artículo.

	• Estado del arte: Se evalúan los referentes teóricos y conceptuales 
expuestos en el artículo.

	• Fuentes bibliográficas: Se evalúa la pertinencia y actualidad de las citas y 
fuentes bibliográficas.

	• Los árbitros brindarán la siguiente calificación:

	• No publicable. El artículo no se publicará.

	• Publicable sin correcciones: El artículo pasa directamente a la fase de 
publicación.
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	• Publicable con correcciones: En este caso se informarán las correcciones 
al autor para que las realice en un término no mayor a diez días hábiles. 
El comité editorial revisará la pertinencia de las correcciones realizadas, 
y pasará a fase de publicación.

	• La revista se reserva el derecho a realizar correcciones de estilo, las 
cuales se informarán a los autores.

6. CÓDIGO DE ÉTICA DE LA REVISTA CODEX

	• La Revista científica CODEX de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Nariño realiza el proceso de arbitraje con árbitros de reconocida 
idoneidad, preferiblemente con título de maestría y doctorado, y 
miembros de prestigiosas instituciones universitarias.

	• El proceso de arbitraje garantiza que el artículo se enviará en un formato 
electrónico que impida o dificulte su modificación, y que garantice la 
protección a los derechos de autor. Así mismo, los árbitros aceptarán 
conservar la confidencialidad del artículo y los resultados y conclusiones 
que en él se plasmen, así como garantizar y proteger los derechos de 
autor.

	• La revista pretende cumplir con los estándares de calidad requeridos 
para lograr su indexación a nivel nacional e internacional.

	• La revista realizará un control estricto de las publicaciones, con el fin 
de garantizar la no vulneración de derechos de autor de terceros. En el 
momento en que la revista detecte una violación a estos, comunicará al 
titular detales derechos, y pondrá en conocimiento de las autoridades 
competentes.

	• Los escritos que aparezcan en la Revista son de responsabilidad de los 
autores.

	• Los artículos enviados a la revista para ser evaluados no pueden estar en 
proceso de evaluación en otra publicación.

7. BUENAS PRÁCTICAS EDITORIALES

La revista CODEX acoge los estándares internacionalmente aceptados en 
materia de publicación científica. Por lo tanto, la revista CODEX adopta en 
su proceso las directrices fijadas en la 2nd World Conference on Research 
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Integrity realizada en Singapur, en julio de 2010. En consecuencia, 
recomienda a los autores su revisión. Las directrices pueden consultarse en: 
http://publi- cationethics.org/files/International%20standard_editors_
for%20website_11_ Nov_2011.pdf

8. RECIPROCIDAD

El autor del artículo recibirá en su dirección postal dos (2) ejemplares de 
larevista, de manera gratuita.

9. DATOS DE CONTACTO

	• Página web: derecho.udenar.edu.co

	• Dirección Física: Ciudad Universitaria Torobajo, Universidad de Nariño, 
bloque D, Facultad de Derecho. San Juan de Pasto, Nariño, Colombia.

	• Correo electrónico: rcodex@udenar.edu.co

	• Teléfono: 57 (602) 731 54 38


